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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., dos de noviembre de dos mil veintiuno  

 
Rad. 2021-00156 

 

Teniendo en cuenta el escrito visible en el archivo archivos 023 del expediente observa el 

despacho que el ejecutado señor LUIS EFRAÍN TOVAR REINA, manifiesta que conoce la 

existencia del presente trámite que se surte en su contra por la señora LUZ VIVIANA 

MARTÍNEZ MORENO, una vez notificada está providencia se tendrá al señor LUIS EFRAÍN 

TOVAR REINA, notificado por conducta concluyente de la providencia del 8 de junio del 

año avante en el que se admitió la demanda en su contra y de las demás providencias 

dictadas en este proceso (Art. 301 C.G.P.).   

 

Ahora con relación, al acuerdo de pago allegado por las partes, el juzgado los requiere 

nuevamente a fin de que aclaren particularmente lo indicado en el numeral séptimo del 

citado documento, esto por cuanto si se da por terminado este proceso, en caso de 

incumplimiento por parte del demandado, tendría la ejecutante que acudir a otro proceso 

a efectos de hacerlo cumplir por cuanto esta vía ya estaría finiquitada. 

 

Ahora, si lo que quieren las partes es continuar con este proceso, no se podría terminar el 

proceso, sino que tendrían que acudir a otra figura diferente a la solicitud de terminación.  

 

Para tal efecto se le concede el termino de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación de este auto  

 

NOTIFÍQUESE 
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